
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO Nº 1227 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante JAIRO BASTOS PACHECO 

Demandados YESID FONTECHA  AVILA y JAVIER MORENO 

SARMIENTO 

 Radicado 54-498-40-03-001-2016-00230-00 

 

Conforme al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso,  el Despacho 

modifica la liquidación del crédito allegada por el  apoderado  de la parte actora, toda vez 

que  los intereses  moratorios fueron liquidados a una tasa fija del 2,57%, la cual debió 

efectuarse teniendo en cuenta las fluctuaciones que sufre el interés bancario corriente, por 

parte de la Superfinanciera,  al momento de hacer la fijación de las mismas, razón por la 

cual arrojó un valor superior al que realmente corresponde, por lo que la liquidación del 

crédito quedará así: 

        

INTERESES DE MORA 

RADICADO 2016-00230           

DESDE HASTA 

PERIODO 
TASA INT. 
C. ANUAL DIAS CAPITAL 

INTERES 
DE MORA  ABONO SALDO 

        
 

2.347.000        

                

                

                

                

                

                

18/08/20 31/12/20 2,42% 136 2.347.000 257.482   257.482 

01/01/21 31/12/21 2,42% 365 2.347.000 691.035   948.517 

01/01/22 31/12/22 2,35% 365 2.347.000 671.046   1.619.563 

01/01/23 18/02/23 3,13% 49 2.347.000 119.986   1.739.549 

      

 TOTAL 
INTERESES 

MORATORIOS 
 

1.739.549 
 
 

    TOTAL DIAS  

 
915           

 

- Capital: 2.347.000 

- Liquidación de crédito anteriormente aprobada hasta el 17/08/2020 = 4.026.457 



- Liquidación actual = 1.739.549 

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO: capital  más intereses. OCHO MILLONES CIENTO 

TRECE MIL SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE (8.113.006,00) 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1224 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandados LORENA PAOLA SANGUINO RODRIGUEZ y 
ARMANDO SANGUINO CARRASCAL 

Radicado 54-498-40-03-001-2016-00723-00 

 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés 
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado. 
 
No se puede liquidar interés de mora de las cuotas dejadas de cancelar 
antes de acelerar el pago, ni se pueden cobrar interés de plazo de mora al 
mismo tiempo. 
 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1219 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandado JORGE LUIS PESTANA DEL CASTILLO 

Radicado 54-498-40-53-001-2018-00017-00 

 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés 
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado. 
 
No se puede liquidar interés de mora de las cuotas dejadas de cancelar 
antes de acelerar el pago, ni se pueden cobrar interés de plazo de mora al 
mismo tiempo. 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1217 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandados KAREN LORENA GARCIA SEPULVEDA y 
LUIS EDUARDO ANGARITA MEJIA 

Radicado 54-498-40-53-001-2018-00170-00 

 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés 
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado. 
 
No se puede liquidar interés de mora de las cuotas dejadas de cancelar 
antes de acelerar el pago, ni se pueden cobrar interés de plazo de mora al 
mismo tiempo. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1225 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandado YEIKSON SANCHEZ ÁLVAREZ 

Radicado 54-498-40-03-001-2018-00226-00 

 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés 
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado. 
 
No se puede liquidar interés de mora de las cuotas dejadas de cancelar 
antes de acelerar el pago, ni se pueden cobrar interés de plazo de mora al 
mismo tiempo. 
 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1222 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandados ALEXANDER PINTO CARVAJAL y MARIA 
DEL PILAR VARGAS OCHOA 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00204-00 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés 
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado. 
 
No se puede liquidar interés de mora de las cuotas dejadas de cancelar 
antes de acelerar el pago, ni se pueden cobrar interés de plazo de mora al 
mismo tiempo. 
 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1226 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandados MARIA INES SANCHEZ QUINTANA y 
FREDDY HERNANDO LOZANO JAIMEW 

Radicado 54-498-40-03-001-2019-00227-00 

 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés 
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado. 
 
No se puede liquidar interés de mora de las cuotas dejadas de cancelar 
antes de acelerar el pago, ni se pueden cobrar interés de plazo de mora al 
mismo tiempo. 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1218 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandados ALIX PATRICIA PAREDES ALVAREZ y WILLY 
ZAIDT SOTO TORRADO 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00439-00 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés 
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado. 
 
No se puede liquidar interés de mora de las cuotas dejadas de cancelar 
antes de acelerar el pago, ni se pueden cobrar interés de plazo de mora al 
mismo tiempo. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1223 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandados OSCAR EMILIO y AURA EMILCE JULIO 
RODRIGUEZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2020-00524-00 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés 
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado. 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 
Ocaña, dos (02) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO Nº 1222 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISERVIR 

Demandados CARLOS ALEIXER PEREZ CAÑIZARES y 
LILIANA CARRASCAL RINCON 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00117-00 

 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante no se ajusta a lo ordenado en el auto de seguir adelante 
la ejecución, se ordena al señor apoderado para que presente 
nuevamente dicha liquidación, haciendo claridad la tasa del interés   
de plazo con que liquida las cuotas dejadas de pagar antes de 
acelerar el plazo y la tasa de interés de mora para liquidar el capital 
acelerado.  
 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1216 
 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Demandante SOLEY MARIA ARÉVALO PACHECO 

Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS Y 
COMPAÑERA PERMANENTE del señor 
HERNÁN JESÚS MALDONADO BONETH 
(q.e.p.d.) 

 Radicado 54-498-40-03-001-2021-00546-00 

 
 
Reconózcase y téngase NAISLA MARÍA TORRADO OSORIO, como apoderada 
de SOLEY MARÍA ARÉVALO PACHECO, en los términos y para los fines 
indicados en el poder conferido. 
 
Allegado a través del correo electrónico de este Juzgado, un nuevo avalúo 
comercial del bien inmueble perseguido en este proceso, realizado por el 
Arquitecto FELIPE ANDRÉS NAVARRO SANJUÁN, firma electrónica), hasta 
tanto se allegue el avalúo catastral, conforme lo dispone el numeral 4º del artículo 
444 del C.G.P. 
 

 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAPAL DE ORALIDAD 

Ocaña, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO Nº 1227 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandada MARTA PATRICIA SANJUAN SARABIA 

 Radicado 54-498-40-03-001-2023-00117-00 

 
 
En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 
accede a la corrección del auto Nº 1062 adiado diecisiete (17) de abril del año 
en curso, en el sentido que para todos los efectos la clase de proceso es 
EJECUTIVO y no como aparece en el referido proveído. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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